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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE SEIS DE JUNIO DE 2019 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a seis de junio de dos mil 

diecinueve, siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos, se reúne la Junta de Gobierno en 

Funciones de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión extraordinaria, bajo la 

Presidencia en Funciones del Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as 

señores/as Diputados/as:  

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez 

 

Secretaria General: Dª. María Teresa Martín Bautista. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

El Sr. Vicepresidente Primero, y Diputado Delegado de Presidencia y Contratación, se 

incorpora a las nueve horas y cuarenta minutos, habiéndose aprobado ya todos los asuntos del orden 

del día.  

No asisten a la sesión las Diputadas Provinciales Dª. María Irene Justo Martín, y  Dª. Ana 

Muñoz Arquelladas. 

Asisten como invitados/as  Dª. Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia, y D. 

Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de Presidencia. 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 

29 DE MAYO DE 2019. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión extraordinaria del día 29 de 

mayo de 2019, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 
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Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las siguientes 

cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

El Sr. Vicepresidente Cuarto y Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía y 

Patrimonio informa, que al final han salido los “Talleres de Empleo de Pistacho, y Altiplano”. 

El Sr. Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda informa, que en los carteles de los 

proyectos de obras se está incorporando el Código QR  informativo. 

3º.- CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COSTA 

TROPICAL PARA EL “BALIZAMIENTO DE LAS PLAYAS DE LOS MUNICIPIOS COSTEROS DE LA 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COSTA TROPICAL DE GRANADA, EN LA 

TEMPORADA 2019.” (MOAD Nº EXPTE. 2019/AQS_01/000174).  

EL Sr. Vicepresidente Primero, y Diputado Delegado de Presidencia y Contratación formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

 “Mediante escrito de fecha 21 de Febrero de 2019, suscrito por D. Sergio García Alabarce, en 

su calidad de Presidente de la Mancomunidad de Municipios Costa Tropical de Granada, se solicita de 

la Presidencia de la Diputación de Granada ayuda económica por importe de 40.000,00 EUROS con 

destino a la actuación denominada:  

 “Balizamiento de las playas de los Municipios Costeros de la Mancomunidad de 

Municipios de la Costa Tropical de Granada, en la temporada 2019.” 

La solicitud se enmarca dentro de la cooperación económica singular prevista en el art. 10 de 

la Ordenanza Reguladora de la Cooperación Económica Local (BOP 6.07.2009), norma especial 

conforme al artículo 37 A) 1 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de esta Diputación para 2015, 

toda vez que se trata de singular actuación de incuestionable interés público y social, según se 

justifica y motiva en la propia solicitud, fijándose el importe de la subvención a otorgar en la 

cantidad de 40.000,00 €, cuantía que por otro lado resulta estar dentro de los límites fijados en las 

Bases de Ejecución del Presupuesto (artículo 37 A) 2 c). 

La actuación que se pretende subvencionar, además de ser singular, no puede acogerse a  

Convocatoria Pública de esta Diputación por no haberse realizado ninguna cuyo objeto sea el propio de 

esta solicitud. 

- Beneficiario: MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COSTA TROPICAL DE GRANADA.  

- Objeto: “Balizamiento de las playas de los Municipios Costeros de la Mancomunidad de 

Municipios de la Costa Tropical de Granada, en la temporada 2019.” 

  -   Importe: 40.000,00 EUROS.  
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Por lo expuesto, se PROPONE que por el  Sr. Presidente de la Diputación con la Asistencia de la 

Junta de Gobierno se proceda a  la aprobación  de la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

En uso de las atribuciones que me vienen conferidas por la vigente legislación en materia de 

Régimen Local, y  

Visto el escrito de fecha 21 de Febrero de 2019, suscrito por D. Sergio García Alabarce, en su 

calidad de Presidente de la Mancomunidad de Municipios Costa Tropical de Granada, por el que se 

solicita de la Presidencia de la Diputación de Granada ayuda económica por importe de 40.000,00 

EUROS con destino a la actuación denominada:  

  “Balizamiento de las playas de los Municipios Costeros de la Mancomunidad de 

Municipios de la Costa Tropical de Granada, en la temporada 2019.” 

de acuerdo con la siguiente motivación: 

 “(..)Dada la evolución y consolidación de la Costa Tropical como destino turístico tanto a nivel 

nacional como internacional y siendo nuestras playas motivo básico del sustento de la actividad 

turística, se hace cada vez más necesario mejorar la calidad de los servicios que se prestan así como 

garantizar medidas de seguridad para el disfrute de nuestro litoral. 

 Los municipios son las entidades que tienen atribuida competencia en materia de playas 

siendo algunas de sus responsabilidades el mantenimiento de las debidas condiciones de limpieza, 

higiene y salubridad, así como vigilar las normas e instrucciones dictadas por la Administración del 

Estado sobre salvamento y seguridad de las personas, aunque tradicionalmente los Ayuntamientos se 

han venido ocupado de cuestiones más relacionadas con el equipamiento urbano y otros servicios 

como duchas, pasarelas de acceso, aseos, y áreas de juegos, dejando la cuestión del balizamiento en 

un segundo plano por los costoso del servicio si se gestiona de forma individual. 

En este sentido, ha sido la Mancomunidad de Municipios de la Costa Tropical, la única 

Administración de carácter supramunicipal que, sensible con la especial responsabilidad de garantizar 

la seguridad en las zonas de baño, desde el año 2002 presta el servicio de balizamiento 

mancomunado a los Ayuntamientos costeros de la provincia. Esta actuación afecta a un total de 58 

Km de costa de los siguientes municipios: Albuñol, Almuñécar, Carchuna – Calahonda, Gualchos – 

Castell de Ferro, Motril, Polopos – La Mamola, Rubite, Salobreña, Sorvilán y Torrenueva. 

El fin último del balizamiento de las playas, es garantizar la seguridad en las zonas de baño y 

la ordenación lógica del uso de las mismas, compatibilizando el triángulo formado por un lado por la 

seguridad de los bañistas, acotando zonas reservadas para ellos, por otro lado, la práctica de deportes 

náuticos posibilitando el disfrute de embarcaciones de recreo y pesca como el ski acuático, kaysurf, 

windsurf, flyboard, piragüismo, kayak, hidropedales, motos acuáticas, etc.; y por último, la prestación 

de los servicios de asistencia y salvamento de Cruz Roja y Protección Civil, adaptándose en todo 

momento a  la legislación vigente y a las instrucciones de la Capitanía Marítima de Motril. (..)” 
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Visto el expediente tramitado al efecto, sobre la base de la Ordenanza Reguladora de la 

Cooperación Económica Local y las Bases de Ejecución del Presupuesto, donde consta propuesta de 

concesión motivada, formulada por el Vicepresidente Primero y Diputado Delegado de Presidencia y 

Contratación, así como Informe jurídico suscrito por el Jefe de Servicio del Gabinete Técnico de 

Presidencia y fiscalización previa del expediente por Intervención, a través de la presente y con la 

Asistencia de la Junta de Gobierno RESUELVO: 

 Primero.- Conceder a MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS COSTA TROPICAL DE 

GRANADA una ayuda económica por importe total de 40.000,00 €, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 100.91211.76200 “COOPERACIÓN ECONÓMICA PROVINCIAL A EE.LL. para 

“Balizamiento de las playas de los Municipios Costeros de la Mancomunidad de Municipios 

de la Costa Tropical de Granada, en la temporada 2019”,  al tratarse de una singular actuación 

de incuestionable interés público y social de acuerdo con el siguiente detalle de Financiación: 

- Coste total Obra/Actividad: 60.353,09 

- Diputación Provincial de Granada: 40.000,00  

- Mancomunidad de Municipios: 20.353,09 

 

  Segundo.- Aprobar el trámite de cumplimentación de convocatoria instrumental por parte de 

la Intervención provincial, según dispone la Resolución de la IGAE para el caso de convocatorias no 

publicables, a efectos del suministro de información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones de 

los siguientes datos: 

 

Campo a cumplimentar Código Descripción 

Finalidad 14 Comercio, Turismo y Pymes 

Tipo de beneficiario JSA Persona jurídica que no desarrolla actividad económica 

Momento justificación de concesión  POS Justificación posterior 

Impacto de género 2 Nulo 

Actividad económica 80.2 Servicios de sistemas de seguridad. 

 

 

2.- El Plazo de Ejecucion de la Obra/Actividad subvencionada abarcara hasta el 31 de Diciembre de 

2019. 

Tercero.- De dicha subvención se procederá a verificar el destino otorgado, ante esta 

Diputación Provincial, mediante la presentación de la cuenta justificativa prevista en el artículo 42.A) 2 

de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de Granada antes del día 31 de Marzo 

de 2020  debiendo presentar en el Registro General de la Diputación Provincial de Granada en 

concepto de Justificación de la Subvención concedida la siguiente Documentación: 

 
- Cuenta Justificativa de la Subvención concedida (Según Modelo recogido en 

Anexo IV de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial 
de Granada).El Importe del gasto a justificar no podrá ser inferior a 60.353,09 
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Euros (Coste total del Proyecto o actividad declarado en la solicitud).Cuando el 
beneficiario ponga de manifiesto en la justificación de la Subvención que se han 
producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
misma, que no alteren esencialmente la naturaleza y objetivos de la subvención ,que 
hubiera podido dar lugar a la modificación de la Resolución conforme a lo indicado 
habiéndose omitido el tramite de autorización administrativa previa para su 
aprobación, esta Presidencia aceptara la justificación presentada , siempre que dicha 
justificación no suponga dañar derechos de terceras personas, sin que ello exima al 
beneficiario de a las sanciones que puedan corresponder con arreglo a la Ley General 
de Subvenciones. 
 En caso de que debido a una mayor eficiencia en la ejecución de la actividad, 
siempre y cuando permanezcan inalteradas el resto de condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, el importe cofinanciado por el 
beneficiario sea menor al inicialmente previsto en cantidad  superior al 10% de la 
subvención concedida y a los 200 €, deberá acompañarse a la Cuenta justificativa 
copia del ingreso del Remanente no justificado mas los intereses de demora en su 
caso. La formula para el cálculo de la cantidad a devolver en el caso de justificación 
inferior al Importe inicial del Proyecto será la siguiente: 

 IMPORTE SUBVENCION CONCEDIDA -  [IMPORTE JUSTIFICADO X SUBVENCION CONCEDIDA] 

                                                                          IMPORTE TOTAL PROYECTO INICIAL 

- Memoria de actuación con indicación clara, concreta y concisa de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. Dichas actividades deberán coincidir con las 
descritas en el Proyecto o Memoria presentado por esa Entidad junto a la Solicitud de 
Subvención.   

- Copia compulsada de las facturas, certificaciones u otros documentos 
acreditativos del gasto realizado. 

- Certificación acreditativa del Ingreso practicado en la Contabilidad de esa 
Entidad como consecuencia de la Subvención concedida. 

- Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación de su importe y procedencia o, en su caso, 
certificación de no recepción de los mismos. 

- En el caso de que se hayan producido gastos de personal, relación certificada 
del importe total de los mismos con indicación separada de los Gastos Laborales y de 
Seguridad Social. 

- En el caso de renuncia a la Subvención recibida o de Remanentes no aplicados de 
la misma deberá acompañarse Carta de Pago por el Importe de la cantidad a 
devolver. 

  En caso de no justificación, o de no verificarse el destino para la que fue concedida, se  exigirá 

el reintegro de su importe. 

Cuarto: Igualmente, y con anterioridad a la finalización del plazo para la realización 

de la actividad subvencionada, ese Ayuntamiento podrá solicitar de esta Presidencia la Modificación 

de la Resolución de Concesión de la Subvención que suponga “ ampliación de los plazos fijados, 

reducción del importe concedido o alteración de las acciones que se integran en la actividad y que 

podrán ser autorizadas por esta Presidencia cuando traigan su causa en circunstancias imprevistas o 

sean necesarias para el buen fin de la actuación subvencionada siempre que no se altere el objeto o 

finalidad de la Subvención y no se dañen derechos de terceras personas . ( Art. 42.C 2 a) de las Bases 

de Ejecución del Presupuesto). 

Quinto.- A efectos de lo previsto en el artículo 42.B).4 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto de esta Diputación, no podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta a las Entidades 

Código Seguro De Verificación 6bsJFnTvAN5PJHF8/eYZAA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Teresa Martin Bautista - Secretaria-DIPUTACIÓN DE GRANADA Firmado 25/06/2019 13:46:42

Observaciones Página 5/19

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/


                      Presidencia 

Secretaría General 
 

J. Gobierno 06-06-2019 

  

6 

 

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

que tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas por la Diputación de Granada, habiendo 

concluido el plazo establecido para ello. 

Sexto.- A los efectos previstos en la Disposición adicional tercera de la Ordenanza de 

Transparencia y Buen Gobierno de la Diputación Provincial de Granada, la entidad beneficiaria estará 

obligada cuando sea requerida por la Diputación de Granada a facilitar información a los efectos de 

cumplimiento por ésta de las obligaciones previstas en la normativa de transparencia”. 

 La Junta de Gobierno en funciones, estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente, y la Presidencia en funciones así lo resuelve.  

4º.-  DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 1896, POR LA QUE SE APRUEBA 

Y FIRMA EL ANEXO AL CONVENIO, ENTRE LA DIPUTACIÓN Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 

PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES. (MOAD Nº 

EXPTE. 2019/PES_01/003786). 

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 1896, de fecha 22 de mayo de 2019,  por la 

que se aprueba y firma el  Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad de Granada para la 

realización de prácticas académicas externas curriculares de (AVB), estudiante de la Titulación de 

Grado en Geografía y Gestión del Territorio. 

La Junta de Gobierno en funciones queda enterada. 

 

5º.- APROBACIÓN DE LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 

AYUNTAMIENTO DE ARMILLA PARA EL USO DE INSTALACIONES ADECUADAS PARA EL 

ITINERARIO DE DEPENDIENTE/A DEL PROYECTO GRANADAEMPLEO III. 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible en funciones, formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto que Diputación Provincial de Granada es la entidad promotora en la provincia de 

Granada del Proyecto GRANADAEMPLEO III, en el marco de las ayudas del Fondo Social Europeo, 

Programa Operativo Empleo, Formación y Educación, Convocatoria 2018. (Periodo de ejecución de 

enero de 2019 a 31 de diciembre de 2021). 

Visto que el objetivo del proyecto es el desarrolla itinerarios integrados de inserción 

sociolaboral para más de 1.700 personas desempleadas pertenecientes a colectivos vulnerables de la 

provincia de Granada.  

 Visto que el Proyecto aprobado contempla la firma de Convenios para el desarrollo de las 

actuaciones previstas con entidades públicas o privadas. 
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 Visto el informe emitido por la Jefa del Servicio de Desarrollo de la Delegación de Empleo y 

Desarrollo Sostenible, de fecha 17 de mayo de 2019. 

 Y siendo el contenido del Convenio el establecido a continuación. 

A la vista de lo anterior, VENGO A PROPONER, que el Sr. Presidente (en funciones) de la 

Diputación Provincial de Granada, asistido por la Junta de Gobierno, acuerde lo siguiente: 

PRIMERO.- La aprobación de la firma del Convenio de colaboración para el uso de las instalaciones 

municipales para el desarrollo del Itinerario de “Dependiente/a” en Armilla que se recoge a 

continuación: 

                                                                                                      Armilla, a   de      de  2019 

REUNIDAS 
De una parte, Dª Dolores Cañavate Jiménez, Alcaldesa-Presidenta (en funciones) del Excmo. Ayuntamiento de 
Armilla, con DNI 44292584N 
Y de otra,  Dña Ana María Muñoz Arquelladas, Diputada Delegada de Empleo y Desarrollos Sostenible ( en 
funciones) de la Diputación Provincial de Granada con DNI 24230262S,  en virtud de lo dispuesto en el Art. 34 de 
la Ley 7/1985 de 2 de Abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificado por la ley 11/1999 de 21 de 
Abril y según Resolución nº 3779 de 17/07/2015, con domicilio social en C/ Periodista Barrios Talavera nº 1, CP 
18014 Granada 
 
EXPONEN: 
 

Primero.-  El Ayuntamiento de Armilla es titular del edificio de la Casa de la Cultura de Armilla, ubicado en el 
paseo de Extremadura s/n. 18100 Armilla. 
Segundo.- La Diputación Provincial de Granada solicita el uso de una instalación,  en dependencias 
municipales para el desarrollo de un Itinerario de “Dependiente de comercio”, en el marco del Proyecto 
GRANADAEMPLEO III (AP-POEFE), cuyo objetivo fundamental es mejorar la empleabilidad  y favorecer la  
inserción laboral y la inclusión social de las personas que se encuentran en situación de desempleo en la 
provincia. El Itinerario se desarrolla desde 12/04/2019 hasta el  25/07/2019, en horario de 8.30 a 14.30 
horas. 
Tercero.- La ordenanza fiscal nº 22 reguladora de la tasa por utilización de edificios municipales, en su 
artículo 5,4 estipula “En aquellos supuestos de solicitudes efectuadas por asociaciones, sociedades, 
organizaciones, etc. que hayan suscrito un convenio de colaboración con este Ayuntamiento, las utilizaciones 
se regirán por lo que venga estipulado en el citado convenio.” 

 
Es por ello que ambas partes, actuando libremente y de mutuo acuerdo, han decidido celebrar el presente 
CONVENIO (amparado del Capítulo VI Art. 47,2 a) de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público *) 
sujeto a las siguientes. 
 

ESTIPULACIONES 
 

Primero.- El Ayuntamiento de Armilla cede con carácter gratuito para su uso común especial, dependencias 
municipales del edificio de La Casa de la Cultura de esta localidad, en horario de 8.30 a 14.30 h, 
exclusivamente para la realización de: 
- Desarrollo de la actividad formativa “Dependiente de comercio” en el marco del proyecto 

GRANADAEMPLEO III (AP-POEFE), desde el día 12/04/2019 hasta el 25/07/2019. 
Segundo.- La Diputación de Granada recibirá el inmueble en estado adecuado y útil para el fin que se va a 
destinar, debiendo restituirlo al Ayuntamiento de Armilla cuando finalice la actividad objeto del presente el 
convenio, en las mismas condiciones que se le entrega. 
Tercero.- Cuando por el uso del espacio, éste sufriera desperfecto o deterioro, el usuario estará obligado a 
pagar el coste íntegro de todos los gastos de reparación o reposición, según el informe de valoración de 
desperfectos emitido por el técnico municipal. 
Cuarto.- Dña. Ana María Muñoz Arquelladas, Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible (en 
funciones) de la Diputación de Granada, manifiesta que acepta expresamente las siguientes condiciones de uso 
del espacio: 

- Se fija en concepto de canon de 0 € 
- Recibo el espacio en perfectas condiciones, siendo su estado adecuado y útil para el desarrollo de la 

actividad solicitada. 
- Dicho espacio será utilizado exclusivamente en el horario estipulado, de lunes a viernes en horario de  

8.30 a 14.00 h. hasta el día 25/07/2019 
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- Cuando finalice la actividad desarrollada, el espacio será restituido al Ayuntamiento de Armilla en las   
mismas condiciones de entrega. 

- Cuando por la utilización del espacio, éste o alguno de los elementos en él incluidos sufrieran 
- desperfecto o deterioro, se compromete a pagar el importe íntegro de todos los gastos o reposición. 

Quinto.- La Diputación Provincial de Granada será la responsable de la organización de sus actividades y se 
compromete a asumir todos los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo referentes a personal, así 
como los gastos referidos al material consumible y demás cobertura que legalmente corresponda. 
Sexto.- El presente convenio tendrá vigencia hasta el 25/07/2019, siempre y cuando no existiera ninguna 
dificultad para su cumplimiento. 

Y en prueba de conformidad, después de leído, ambas partes firman el presente convenio por duplicado ejemplar, 
en el lugar y fecha indicados al comienzo del mismo, sirviendo el mismo a efectos de notificación para los 
interesados. 
Alcaldesa-Presidenta (en funciones) del Ayuntamiento 
de Armilla                         

Diputada- Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible 
(en funciones) 

 
 
 
Fdo: Dolores Cañavate Jiménez                                      

 
 
 
Fdo: Ana María Muñoz Arquelladas 
 

(*) El capítulo VI de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 47,2 a) de la Ley 
40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público.”… Los convenios que suscriban las Administraciones públicas 
deberán corresponde a alguno de los siguientes tipos: a) convenios interadministrativos firmados entre dos o más 
Administraciones Públicas…y que podrán incluir la utilización de medios, servicios y recursos de otra Administración 
Pública…”. 
 
SEGUNDO.- La Delegación de firma en Dña. Ana María Muñoz Arquelladas, Diputada Delegada de 
Empleo y Desarrollo Sostenible (en funciones)”. 
        

La Junta de Gobierno en Funciones estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia en Funciones así lo resuelve. 

6º.- APROBACIÓN DE LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 

AYUNTAMIENTO DE ARMILLA EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE ORIENTACIÓN 

PROFESIONAL “ANDALUCIA ORIENTA 2018”. 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible en funciones, formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto que Diputación Provincial de Granada es la entidad promotora del Programa de 

Orientación profesional “Andalucía Orienta 2018” según Anexo I Resolución de la Dirección Provincial 

de Granada del Servicio Andaluz de Empleo de 30 de diciembre de 2018 en el marco de la 

Convocatoria 2018.  

Visto que el objetivo del programa es la mejora de las competencias socioprofesionales de las 

personas demandantes de empleo inscritas en el Servicio Andaluz de Empleo a través de la 

orientación profesional y el asesoramiento especializado.  

 Visto el informe emitido por la Jefa del Servicio de Desarrollo de la Delegación de Empleo y 

Desarrollo Sostenible, de fecha 27 de mayo de 2019. 

 Y siendo el contenido del Convenio el establecido a continuación. 
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A la vista de lo anterior, VENGO A PROPONER, que el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial de Granada, asistido por la Junta de Gobierno, acuerde lo siguiente: 

PRIMERO.- La aprobación de la firma del Convenio de colaboración para el uso de las instalaciones 

municipales para el desarrollo del programa “ANDALUCIA ORIENTA 2018” en Armilla que se recoge a 

continuación 

                                                                                                      Armilla, a     de        de 2019 
 
REUNIDOS 
 
De una parte Dña. Dolores Cañavate Jiménez, Alcaldesa-Presidenta (en funciones) del Excmo. Ayuntamiento de 
Armilla, con DNI 44292584N 
Y de otra, Dña. Ana María Muñoz Arquelladas con DNI 24230262S, Diputada Delegada de Empleo y Desarrollos 
Sostenible (en funciones) de la Diputación Provincial de Granada, en virtud de lo dispuesto en el Art. 34 de la Ley 
7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificado por la ley 11/1999 de 21 de abril y 
según Resolución nº 3779 de 17 de julio de 2015, con domicilio social en C/ Periodista Barrios Talavera nº 1, CP 
18014 Granada. 
 
EXPONEN: 
 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Armilla es titular del edificio de formación y empleo Reina Sofía situado en el 
Camino del Jueves s/n. 18100 Armilla. 
 
SEGUNDO.- La Diputación Provincial de Granada solicita el uso de instalaciones y medios adecuados en 
dependencias municipales para el desarrollo de una Unidad de Orientación del Programa Andalucía Orienta 
“Andalucía Orienta 2018”, dirigida a personas demandantes de empleo inscritas en el Servicio Andaluz de Empleo, 
para la ejecución de actuaciones en materia de inserción laboral subvencionadas con cargo a los Programas de 
Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción, al amparo de la Orden de 18 de octubre de 2016, por la 
que se aprueban las bases reguladoras en régimen de concurrencia competitiva de las subvenciones concedidas en 
el marco de los Programas de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción, regulados por el Decreto 
85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los Programas para la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía y, 
efectuada la convocatoria para el año 2018 mediante Resolución de 30 de octubre de 2018 (BOJA nº 212, 2 de 
noviembre de 2018) y la Resolución de 27 de diciembre de 2018 de la Dirección Provincial de Granada del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se aprueba la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, 
relativa a la Convocatoria 2018. 
 
TERCERO.- La ordenanza fiscal nº 22 reguladora de la tasa por utilización de edificios municipales, en su artículo 
5,4 estipula “En aquellos supuestos de solicitudes efectuadas por asociaciones, sociedades, organizaciones, etc. 
que hayan suscrito un convenio de colaboración con este Ayuntamiento, las utilizaciones se regirán por lo que 
venga estipulado en el citado convenio. 
 
Es por ello que ambas partes, actuando libremente y de mutuo acuerdo, han decidido celebrar el presente 
CONVENIO (amparado del Capítulo VI Art. 47,2 a) de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público *) 
sujeto a las siguientes. 
 

ESTIPULACIONES 

 

PRIMERA.- El Ayuntamiento de Armilla cede con carácter gratuito para su uso común especial, dependencias 
municipales del edificio de formación y empleo Reina Sofía de esta localidad, en horario de 8.00 a 15.00 h, 
exclusivamente para la realización de: 
- Desarrollo de actividades de orientación laboral de la Unidad de Orientación ”ANDALUCÍA ORIENTA 2018” del 
Programa de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción correspondiente a la convocatoria 2018 
hasta el día 26/12/2020. 
SEGUNDA.-.La Diputación de Granada recibirá el inmueble en estado adecuado y útil para el fin que se va a 
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destinar, debiendo restituirlo al Ayuntamiento de Armilla cuando finalice la actividad objeto del presente Convenio, 
en las mismas condiciones que se le entrega. 
 
TERCERA.- Cuando por el uso del espacio, éste sufriera desperfecto o deterioro, el usuario estará obligado a pagar 
el coste íntegro de todos los gastos de reparación o reposición, según el informe de valoración de desperfectos 
emitido por el Técnico Municipal. 
 
CUARTA Dña. Ana María Muñoz Arquelladas, Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible (en funciones) 
de la Diputación de Granada, manifiesta que acepta expresamente las siguientes condiciones de uso del espacio: 

- Se fija en concepto de canon  0 € 

- Recibo el espacio en perfectas condiciones, siendo su estado adecuado y útil para el desarrollo de la 
actividad solicitada. 

- Dicho espacio será utilizado exclusivamente en el horario estipulado, de lunes a viernes en horario de 8.00 
a 15.00 h. desde el día 1/04/2019 hasta el día 26/12/2020 

- Cuando finalice la actividad desarrollada, el espacio será restituido al Ayuntamiento de Armilla en las 
mismas condiciones de entrega. 

- Cuando por la utilización del espacio, éste o alguno de los elementos en él incluidos sufrieran desperfecto 
o deterioro, se compromete a pagar el importe íntegro de todos los gastos o reposición. 

 
QUINTA.- La Diputación de Granada será la responsable de la organización de las actividades en el  marco del 
Programa “Andalucía Orienta 2018” y se compromete a asumir todos los gastos correspondientes a la ejecución y 
desarrollo referentes a personal, así como los gastos referidos al material consumible y demás que legalmente 
correspondan. 
SEXTA.- El presente convenio tendrá vigencia hasta el 26/12/2020, siempre y cuando exista disponibilidad del 

espacio y no existiera ninguna dificultad para su cumplimiento. 

 

Y en prueba de conformidad, después de leído, ambas partes firman el presente convenio por duplicado ejemplar, 
en el lugar y fecha indicados al comienzo del mismo, sirviendo el mismo a efectos de notificación para los 
interesados. 
 
Alcaldesa-Presidenta (en funciones) del Ayuntamiento 
de Armilla                        

Diputada- Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible 
(en funciones) 

 
 
 
Fdo: Dolores Cañavate Jiménez                                      

 
 
 
Fdo: Ana María Muñoz Arquelladas 
 

(*) El capítulo VI de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 47,2 a) de la Ley 
40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público.”… Los convenios que suscriban las Administraciones públicas 
deberán corresponde a alguno de los siguientes tipos: a) convenios interadministrativos firmados entre dos o más 
Administraciones Públicas…y que podrán incluir la utilización de medios, servicios y recursos de otra Administración 
Pública…”. 
 
SEGUNDO.-La Delegación de firma en Dña. Ana María Muñoz Arquelladas, Diputada Delegada (en 

funciones) de Empleo y Desarrollo Sostenible”. 

 La Junta de Gobierno en Funciones estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia en Funciones así lo resuelve.  

 

7º.- APROBACIÓN DE LA FIRMA DEL CONVENIO DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO 

LABORALES, ENTRE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LAS EMPRESAS O 

ENTIDADES, IDENTIFICADAS COMO CENTROS DE PRÁCTICAS ADECUADAS EN CADA UNA DE 

LAS ESPECIALIDADES RELACIONADAS: (CAJERO/A; LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y LAVANDERÍA; 
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CÁTERING; INSTALACIÓN DE APARATOS DE CLIMATIZACIÓN; SERVICIOS BÁSICOS DE ESTÉTICA; OPERARIO DE 

ALMACÉN; OPERARIO DE CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE) 2ª FASE PROYECTO GRANADAEMPLEO III. 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible en funciones, formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto que Diputación Provincial de Granada es la entidad promotora en la provincia de 

Granada del Proyecto GRANADAEMPLEO III, en el marco de las ayudas del Fondo Social Europeo, 

Programa Operativo Empleo, Formación y Educación, Convocatoria 2018. (Periodo de ejecución de 

enero de 2019 a 31 de diciembre de 2021). 

Visto que el objetivo del proyecto es el desarrolla itinerarios integrados de inserción 

sociolaboral para más de 1.700 personas desempleadas pertenecientes a colectivos vulnerables de la 

provincia de Granada.  

 Visto que el Proyecto aprobado contempla la firma de Convenios para el desarrollo de 

prácticas profesionales no laborales con entidades públicas o privadas. 

 Visto el modelo de Convenio y que las empresas o entidades propuestas para el desarrollo de 

prácticas profesionales no laborales del alumnado son aquellas que están relacionadas con las 

especialidades formativas que se van a impartir en la 2ª fase  del proyecto GRANADAEMPLEO III, 

identificadas como centros de prácticas adecuados por el equipo técnico del proyecto. 

 Visto el informe emitido por la Jefa del Servicio de Desarrollo de la Delegación de Empleo y 

Desarrollo Sostenible, de fecha 28 de mayo de 2019. 

 Y siendo el contenido del Convenio el establecido a continuación. 

A la vista de lo anterior, VENGO A PROPONER, que el Excmo. Sr. Presidente (en funciones) de la 

Diputación Provincial de Granada, asistido por la Junta de Gobierno, acuerde lo siguiente: 

PRIMERO.- La aprobación de la firma del Convenio de prácticas profesionales no laborales entre 

Diputación Provincial de Granada y las empresas o entidades, identificadas como centros de prácticas 

adecuadas en cada una de las especialidades  y que se relacionan  a continuación: 

 
CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA EMPRESA/ENTIDAD 
…………………………………………………………. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO 
LABORALES. 
 

En Granada, a    de            de 2019 
REUNIDAS 

 
De una parte, Dª. Ana María Muñoz Arquelladas, con DNI 24230262S, en calidad de Diputada Delegada de 
Empleo y Desarrollo Sostenible de Diputación Provincial de Granada, en virtud de lo dispuesto en el Art. 34 de 
la Ley 7/1985 de 2 de Abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificado por la ley 11/1999 de 21 de 
Abril y según Resolución nº 3779 de fecha 17 de julio 2015, con domicilio social en C/ Periodista Barrios Talavera 
nº 1, CP 18014 Granada 
 
De otra, D. …………………………………, con DNI …………………………, en calidad de representante legal de la 
empresa/entidad ………………………………, con domicilio en …………………………………………, provincia de Granada cuya 
representación acredita mediante los documentos adjuntos. 
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Reconociéndose las partes capacidad plena para obligarse en los términos del presente Convenio, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO. Con fecha 6 de febrero de 2017 se publica Resolución de la Dirección General de Relaciones con 
las Comunidades Autónomas y Entes Locales, por la que se aprueba la Convocatoria 2017 de ayudas del Fondo 
Social Europeo previstas en el Programa Operativo de Empleo Juvenil (ayudas AP-POEJ), destinadas a la 
integración sostenible de personas jóvenes en el mercado de trabajo, en el contexto del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil. 
 
SEGUNDO. Que mediante Resolución de 6 de julio de 2017, de la Dirección General de Relaciones con las 
Comunidades Autónomas y Entes Locales, se resuelve la convocatoria 2017 de ayudas del Fondo Social Europeo, 
destinadas a la integración sostenible de personas jóvenes en el mercado de trabajo, en el contexto del Sistema de 
Garantía Juvenil y en la que se concede a la Diputación la ayuda por la cuantía de 3.596.293,63 €, para la 
ejecución del Proyecto GRANADAEMPLEO JOVEN, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 3.913.694,23 € 
(91,89% FSE y 8,11% Diputación). 
 
TERCERO. Que ambas partes conocen los objetivos y el programa de actividades que conforma el Proyecto 
GRANADAEMPLEO JOVEN. 
 
CUARTO. Que las partes firmantes son competentes y disponen de los medios técnicos y humanos 
suficientes para el cumplimiento del presente Convenio. 
 
QUINTA. Que es voluntad de ambas partes colaborar en la formación de la persona o personas 
beneficiarias de las prácticas en un entorno real de trabajo. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, las partes acuerdan la firma del presente Convenio en materia de prácticas 
profesionales no laborales con arreglo a las siguientes estipulaciones, según la normativa vigente de desarrollo de 
prácticas no laborales y las disposiciones legales aplicables al desarrollo del Proyecto GRANADAEMPLEO JOVEN 

ESTIPULACIONES 
PRIMERA. Que la empresa/entidad ………………………………. de Granada con nº de CIF/ NIF ……………………… y 
domicilio en …………………………………………………………………, cuenta con instalaciones adecuadas para el desarrollo de las 
prácticas profesionales no laborales de la acción formativa………………………….,sitas en 
…………………………………………………………………………………………………….. 
 
SEGUNDA. Las prácticas profesionales no laborales no implican relación laboral alguna entre la persona 
beneficiaria y la empresa/entidad. Tampoco supone relación laboral con Diputación Provincial de Granada. 
 
El desarrollo de las prácticas profesionales no laborales no supone contraprestación económica alguna de la 
Diputación a la empresa/entidad en cuyo centro/os de trabajo se realicen. De la misma manera la empresa no 
tiene ninguna obligación económica respecto de la persona en prácticas. La empresa/entidad pondrá en 
conocimiento de los representantes legales de los trabajadores la celebración del presente Convenio y velará por el 
cumplimiento de las normas de seguridad e higiene en el trabajo.  
 
Por su parte, la Diputación Provincial de Granada comunicará, previamente al inicio del período de prácticas, a la 
Inspección Provincial de Trabajo la relación de personas, la fecha de inicio y finalización del periodo de prácticas 
profesionales no laborales.  
 
Igualmente, la Diputación garantiza, con carácter previo al inicio de las prácticas, una Póliza de Accidentes 
Colectivos y de Responsabilidad Civil (Nº de póliza y nombre de la aseguradora) para la cobertura del riesgo de 
accidente que pudiera tener la persona beneficiaria durante el periodo de prácticas profesionales, así como la 
posible responsabilidad Civil que se derive, y que ha sido suscrita por la empresa que está prestando el servicio de 
impartición de la formación y tutorización de las prácticas profesionales no laborales. 
 
TERCERA. Las personas beneficiarias realizarán un máximo de ….. horas de prácticas profesionales, en el 
periodo comprendido desde …….., hasta ….……., en el horario y con las tareas que se determinen en el programa de 
prácticas que figura en el Anexo I.  
 
En todo caso quedan obligadas a guardar confidencialidad sobre los datos o información relativa al funcionamiento 
de la empresa, a realizar las prácticas con el máximo aprovechamiento así como a comunicar cualquier incidencia 
que consideren oportuno a la persona que tutorice las prácticas. 
 
CUARTA. La empresa/entidad se compromete a designar un tutor/a de las prácticas y la Diputación 
Provincial de Granada, por su parte, designará también a un tutor/a, quién será el responsable de acordar el 
programa de prácticas con la empresa así como del seguimiento y evaluación de las mismas conforme a los 
indicadores y criterios establecidos en el mismo. 
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El personal designado para la tutorización por ambas partes tendrá las siguientes funciones que se desarrollarán en 
los términos que se establezcan en el programa de prácticas correspondiente: 

- Elaboración del programa de prácticas profesionales, junto con el/la tutor/a de prácticas de la 
especialidad formativa para cada persona beneficiaria de las mismas. 

- Consenso del horario de prácticas teniendo en cuenta las necesidades de la empresa/entidad y las 
exigencias de las distintas tareas en cuanto a la organización de la jornada así como las de la 
persona beneficiaria de las prácticas. 

- Velar por el adecuado desarrollo del programa de prácticas.  
- Resolución de incidencias. 
- Articular los mecanismos de seguimiento y evaluación de las mismas. 
- Consensuar el contenido del certificado de prácticas para cada persona beneficiaria. 

 
QUINTA. La empresa/entidad …………………………………………………. queda obligada a emitir certificado, según el 
modelo facilitado por Diputación Provincial de Granada, en el que consten los datos del alumno/a, nº de horas, 
periodo de prácticas y tareas desarrolladas. 
 
SEXTA. La Diputación de Granada se compromete a colaborar con la 
empresa/entidad……………………………………………………….. en todas las actuaciones necesarias para el adecuado 
seguimiento y evaluación de las prácticas facilitando todas las herramientas y asistencia técnica necesaria (modelo 
de informes, preparación de certificados de prácticas, etc.). 
 
SÉPTIMA. Para el adecuado seguimiento del programa de prácticas y la emisión del correspondiente 
certificado así como para supervisar el cumplimiento de lo acordado en el presente Convenio se constituirá una 
comisión de seguimiento formada por las personas designadas al efecto por la empresa o entidad y la Diputación 
de Granada. 
 
OCTAVA. La vigencia del presente Convenio se extiende desde la fecha de inicio a la de finalización del 
periodo de prácticas. Si bien ambas partes se comprometen a colaborar durante los quince días hábiles previos y 
posteriores a la finalización de las mismas para el cumplimiento de todos los trámites y actuaciones previstas para 
el adecuado desarrollo de las mismas.  
Cualquiera de las partes podrá solicitar la extinción del mismo por alguna de las siguientes causas: 

- Cese de la actividad de la empresa o entidad. 
- Fuerza mayor que impida el desarrollo del periodo de prácticas. 
- Incumplimiento del programa de prácticas profesionales por la empresa/entidad.  
- Renuncia de la persona beneficiaria. 
- Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento de la persona beneficiaria, realizado el apercibimiento 

oportuno. 
 

NOVENA. La empresa/entidad firmante autoriza a Diputación Provincial de Granada a utilizar o ceder sus 
datos a las Administraciones, empresas o entidades implicadas para el adecuado seguimiento y/o evaluación del 
Proyecto GRANADAEMPLEO JOVEN cumpliendo en todo momento la normativa vigente en materia de protección de 
datos de carácter personal. 
 
Estando las partes de acuerdo con el contenido del presente Convenio, se procede a la firma, por triplicado, en el 
lugar y fecha arriba indicados. 

Diputada-Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible 
Diputación Provincial de Granada 
 
 

Representante de la 
Empresa/entidad  
 
 
……………………………………….. 
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ITINERARIO: CAJERO/A. PINOS PUENTE. 

FECHA DE INICIO FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

Nº DE 
HORAS 

PÓLIZA 

24/06/2019 19/06/2019 120 Responsabilidad Civil Póliza: 82673974 AXA 

  
 Accidentes Póliza: 82686620 AXA 

CIF RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN CP LOCALIDAD PROVINCIA 

B19590330 AGUSTINA DE 
ARAGON1988 SL 

C/ AGUSTINADE ARAGON, 
NUMERO 22   

18005    GRANADA GRANADA 

B19670959 
CAMBIO DE TERCIO MODA 
2018 SL C/ HORNOVIEJO 24   18230 ATARFE GRANADA 

B18935783 PURI COLODRO SL 
CALLE CORDOBA (POL 
INDUSTRIAL ASEGRA) 6 

18210  PELIGROS, GRANADA 

F18004937 
COVIRAN SOCIEDAD 
COOPERATIVA ANDALUZA 

CARRETERA NACIONAL 432 
(BADAJOZ GRANADA KM), 
431,  

18230 ATARFE GRANADA 

B18302745 ECOA 
ENRIQUE RUIZ CABELLO, 5 
BAJO, ,  

18230 ATARFE  GRANADA 

B19571959 ARMICOMERTI SL CTRA ARMILLA, NUM. 29 18100  ARMILLA GRANADA 

B1964985 
MERCA FACTORY 
GRANADA SL CALLE CARTUJILLA SN 18197 PULIANAS GRANADA 

B99072902 ALCOTT HISPANA SL 
NEVADA SHOPING, AV. DE 
LAS PALMERAS, S/N,  

18100  ARMILLA GRANADA 

B62212436 
OPI PRENDAS 
INFANTILES ORCHESTRA 
SL 

C CARTUJILLA S/N C.C. 
ALAMEDA  

18197 PULIANAS, GRANADA 

B20498820 VIVARTE MODA SA 
Parque Comercial Kinépolis, 
Calle Luis Buñuel, S/N, , 

18197  PULIANAS GRANADA 

A81225146 KIABI ESPAÑA KSCE SA 

CALLE CALDERILLA, NUM. 1 
C.C ISLAZUL. 
Centro de Prácticas: Parque 
C. Kinepolis 
C7 Luis Buñuel s/n , 18197. 

28054  PULIANAS MADRID 

B19536242 GRAN BAZAR ATARFE, S.L. 
Ctra. Atarfe, 0 

18230
  

ATARFE 
GRANADA 

B18476515  AUTOSERVICIO EL RELOJ, 
S.L. 

Calle la Vega, 49 18230  ATARFE GRANADA 

B19512060 ROLOGRAN SL  km 436, , Calle Badajoz, 
(MERCAGRANADA) 

18015 ATARFE  GRANADA 

B85364495 TIGER STORES SPAIN SL Nevada Shopping Av. de las 
Palmeras, s/n, 

18100 GRANADA GRANADA 

 
 

ITINERARIO: LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y LAVANDERÍA. GRANADA.  

FECHA DE INICIO FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

Nº DE 
HORAS 

PÓLIZA 

24/06/2019 19/07/2019 120 Responsabilidad Civil Póliza: 045421822  Allianz 

  
 Accidentes Póliza: 045421953  Allianz 
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CIF RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN CP LOCALIDAD PROVINCIA 

A04053724 CUARTO CONTINENTE, SA C/ Jacobo Camarero,32 18220 Albolote Granada 

A79475729 ILUNION C/ María Auxiliadora S/N 18006 Granada Granada 

A 80364243 CLECE 

C/ José Luis Pérez Pujadas, Nº 
14, Efi. FORUM, Plt. 3 Mod. B 
Oficina 33. 
(Centro de prácticas: C/ 
Periodista Barrios Talavera Nº 
1. 18014) 

18006 Granada Granada 

A 80364243 CLECE 

C/ José Luis Pérez Pujadas, Nº 
14, Efi. FORUM, Plt. 3 Mod. B 
Oficina 33 
(Centro de prácticas: C/ 
Joaquina Eguaras 18013) 

18006 Granada Granada 

B18887331 
HOTEL ALIXARES PORCEL 
S.L. Paseo de la Sabica Nº 40 18009 Granada Granada 

B18525279 RESIDENCIA GENIL S.L. 

Paseo de la Sabica Nº 40 
(Centro de prácticas paseo 
andas (de las), S/N - 18110 - 
GABIA GRANDE (GRANADA) 

18009 Granada Granada 

G18014373 ASPROGRADES 
C/ Jiménez Quiles Nº 9 
(centro prácticas: C/ Santa 
Adela Nº 42) 

18007 Granada Granada 

G18014373 ASPROGRADES 
C/ Jiménez Quiles Nº 9 
(Centro de prácticas: C / 
Santa Adela Nº 45) 

18007 Granada Granada 

G18014373 ASPROGRADES 
C/ Jiménez Quiles Nº 9 
(Centro de prácticas: C/ Quiles 
Nº 9) 

18007 Granada Granada 

 
 
 

ITINERARIO: CATERING (CHURRIANA DE LA VEGA) 

FECHA DE INICIO FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

Nº DE HORAS PÓLIZA 

4 de Julio de 2019 19 de Julio de 
2019 

75 Responsabilidad Civil Póliza: 0969302953402 MAPFRE 

  
 Accidentes Póliza: W5FFKAT287672 MAPFRE 

CIF RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN CP LOCALIDAD PROVINCIA 

B19628445 
Graser Turismo S.L.U. 
(Barceló Carmen Granada) Acera del Darro nº 62 18005 

Granada Granada 

B07548696 
Barcelo Arrendamientos 
Hosteleros S.L. (Baceló 
Granada Congress) 

C/ Jose Rover Motta Nº 27 
(centro de prácticas: Avd. De 
Pulianas Nº 10. 18012) 

07006 
Palma de 
Mallorca 

Palma de Mallorca 

B07548696 Barcelo Arrendamientos 
Hosteleros (Occidental 
Granada) 

C/ Jose Rover Motta Nº 27 
(Centro de prácticas: C/ 
Maestro Montero Nº 12. 18004) 

07006 
Palma de 
Mallorca 

Palma de Mallorca 

B07548696 Barcelo Arrendamientos 
Hosteleos (Allegro 
Granada) 

C/ Jose Rover Motta Nº 27 
(Centro de prácticas: C/ 
Alhamar Nº 46. 18004) 

07006 
Palma de 
Mallorca 

Palma de Mallorca 

A18608463 Residencia Regina C/ Calvo Sotelo Nº 10 18194 
Churriana de la 
Vega 

Granada 

G8678789 
Residencia Balcón de la 
Zubia C/ Elena Martin Vivaldi Nº 1 18140 La zubia Granada 
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B18864470 Restauración Q&S C/ Pago de Cambea Nº 15 18015 Granada Granada 

 
 
 

ITINERARIO: INSTALACIÓN DE APARATOS DE CLIMATIZACIÓN (LÁCHAR) 

FECHA DE INICIO FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

Nº DE HORAS PÓLIZA 

24/06/2019 18/07/2019 110 Responsabilidad 
Civil 

Póliza: Nº 82699943 
AXA SEGUROS GENERALES 

  
 Accidentes 

Póliza: Nº 82695860 
AXA SEGUROS GENERALES 

 
CIF 

 
RAZÓN SOCIAL 

 
DIRECCIÓN 

 
CP 

 
LOCALIDAD 

 
PROVINCIA 

B-18846709 
MLG ELECTROSOLAR 
GRANADA, S.L. 

POL. MIRADOR DE SIERRA 
NEVADA. 
C/SIERRA NEVADA. LOCAL 11 

18339 CIJUELA GRANADA 

B-19641166 
CEEL SOLUCIONES 
TÉCNICAS, S.L. C/PROGRESO, Nº 4 18360 HUETOR TAJAR 

GRANADA 

B-18898700 
SINERGIA SOSTENIBLES, S. 
L. 

C/ MOCLIN. S/N 
NAVE 79/A. POLIGONO JUNCARIL 

18210 PELIGROS 
GRANADA 

B-19645035 
INSTALACIONES  TÉCNICAS 
CURIEL, S. L. 

C/PADUL. Nº  3.POLIGONO 
JUNCARIL 

18210 PELIGROS 
GRANADA 

B-18778423 ELECTROARRAYANES, S .L. PZ. POLO Y CAÑA, Nº4.LOCAL 7 18014 GRANADA 
GRANADA 

 
B-18836452 

 
INSTALACIONES TÉCNICAS  
DE FRIO GRANADA S.L. 

 
C/ TOMÁS CENTENO, Nº  10 
POLÍGONO LA PAZ 

 
18200 

 
MARACENA 

 
GRANADA 

B-18864785 
OFICINA INGENIERIA Y 
TÉCNICA APLICADA S.L. 

C/ARZOBISPO OSCAR ROMERO, 
Nº 53 

18210 PELIGROS GRANADA 

B-18928747 
TECNIHOGAR GRANADA, S. 
L. 

C/SAN ANTÓN 72,1ª PLANTA 
DRCHA 
EDIFICIO REAL CENTER 

18005 GRANADA GRANADA 

74645865-D DAVID LINARES ALONSO C/ PEREZ GALDOS,19 BAJO 18100 LAS GABIAS GRANADA 

 B-19629955 
GRANADA CLIMATIZACION 
MANTENIMIENTO, S.L C/MÁLAGA,Nº  14.PUERTA 225 18210 PELIGROS 

GRANADA 

B-18390914 
MONTAJES ELECTRICOS 
HERMANOS PLATA,S.L POL.TECNOL.OGIJARES, NAVE108 18151 OGIJARES 

GRANADA 

A-28581882 ALCAMPO GRANADA,S.A AV.JUAN PABLO II,88 18013 GRANADA 
GRANADA 

 
 
 

ITINERARIO:  SERVICIOS BÁSICOS DE ESTÉTICA (GUADIX) 

FECHA DE INICIO FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

Nº DE 
HORAS 

PÓLIZA 

20/06/2019 17/07/2019 120 Responsabilidad Civil 
Póliza: 045407159. 
ALLIANZ SEGUROS Y REASEGUROS, 
S. A. 
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 Accidentes 

Póliza: 045406903 
ALLIANZ SEGUROS Y REASEGUROS, 
S. A. 

CIF RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN CP LOCALIDAD PROVINCIA 

14625426-W 
ISABEL SÁNCHEZ 
BARQUIER PLAZA CONDE LUQUE, Nº 8 18500 GUADIX GRANADA 

14630856-G 
NADIA MARIA SÁNCHEZ 
LORENTE 

AVENIDA MARIANA PINEDA, 
Nº 43 
BAJO 1 

18500 GUADIX GRANADA 

37746888-R 
Mª DEL CARMEN HERREROS 
VALERO 

AVENIDA MEDINA OLMOS, 
Nº 52 18500 GUADIX GRANADA 

14632179-Q 
ANA Mª REQUENA 
SERRANO C/MANUEL DE FALLA, Nº 11 18500 GUADIX GRANADA 

76146874-S NURIA GUIRADO SEDANO 
AVENIDA BUENOS AIRES,Nº 
33 

18500 GUADIX GRANADA 

74610944-W 
ANGELES REQUENA 
MARCOS C/DOÑA MERCEDES, Nº 6 18510 BENALUA GRANADA 

44257543-T 
CONCEPCIÓN GARCÍA 
LÓPEZ 

C/ENRIQUE CASAS VILA, 
Nº4.BAJO 

18500 GUADIX GRANADA 

B-19622158 
PINTURAS CESAR Y CEMAR, 
S.L 

C/ADELANTADO PEDRO DE 
MENDOZA, Nº 14.BAJO 

18500 GUADIX GRANADA 

F-18694836 
UNISEX GONZALEZ´S 
PELUQUEROS, S.C.A 

LUGAR CARRERA DE 
PALACIO, Nº 9 
PLANTA 1, PUERTA D 

18800 BAZA  GRANADA 

52511977-X 
MANUEL GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ C/COLMENAR, Nº 9 18500 GUADIX GRANADA 

75928461-X LOURDES SORIA DELGADO 
C/PLACETA SIERRA NEVADA 
, 1 

18500 GUADIX GRANADA 

14625762-Q LETICIA ESPIGARES ORTIZ C/ LEPANTO ,Nº 5,BAJO 18500 GUADIX GRANADA 

75926462-N 
ANA BELEN VELASCO 
ESCUDERO C/ CALLEJAS ,Nº 6. 18519 PURULLENA GRANADA 

 
 
 

ITINERARIO: OPERARIO/A DE ALMACÉN –ALBOLOTE- 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE FINALIZACIÓN Nº DE 
HORAS 

PÓLIZA 

10/06/2019 18/07/2019 170 
HORAS 

Responsabilidad Civil Póliza: 8-6.707.241-P 

   Accidentes Póliza: 8-6.707.325-T 

CIF RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN CP LOCALIDAD PROVINCIA 

24242016Q EMILIO GARCÍA ORTEGA C/ Puerto Rico, 2,  18230 ATARFE GRANADA 

B18390914 
MONTAJES ELÉCTRICOS 
HERMANOS PLATA SL 

Polígono Tecnológico Nave 
108 18151 OGIJARES GRANADA 
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B19647718  SHIF ONLINE SL Calle la Vega 43 18230 ATARFE GRANADA 

B18944074 
CANALIZACIONES Y 
FERRETERÍA DIMAS S L L 

Camino Torrecilla, 0 s n bajo  
( Pol Ind La Paz ) 

18200 MARACENA GRANADA 

74652342T 
MARÍA CRISTINA MONTALBAN 
PEREZ C/ La Peza, 245 18220 ALBOLOTE GRANADA 

F18004937 
COVIRAN SOCIEDAD 
COOPERATIVA ANDALUZA 

Carretera Nacional 432 
(Badajoz Granada km), 431,  

18230 ATARFE GRANADA 

B29201969 OTACI SL 
Carretera Córdoba (Polg. Ind. 
La Vega, Nave 4.  

18230 ATARFE GRANADA 

B18476515 AUTOSERVICIO EL RELOJ, S.L. C/ La Vega, 49 18230  ATARFE GRANADA 

B18551440 GENIL, PAPELES Y PLÁSTICOS 
S.L. 

Avenida de Andalucía, 21 A 
 Pol. Ind. Asegra 

18210 PELIGROS GRANADA 

B19649805 MERCA FACTORY GRANADA SL C/ Cartujilla s/n     18197 PULIANAS GRANADA 

B19510981 MAREL SERV SL 
C/ Pedro Antonio de Alarcón, 
26 

18110 LAS GABIAS GRANADA 

B19590330 
AGUSTINA DE ARAGON 1988 
SL C/ Agustina de Aragón, 22   18005   GRANADA GRANADA 

B18865253 
ATISOLUCIONES DISEÑO DE 
SISTEMAS ELECTRÓNICOS, SL 

C/ Córdoba parcela 2 A,  
Polígono Asegra 

18210 PELIGROS GRANADA 

B19536242 GRAN BAZAR ATARFE, S.L. Ctra. Atarfe, 0  18230 ATARFE GRANADA 

B 18283036 DIA CASH, S.L. 
P. Tecnológico Armilla 
Ogijares, 1 

18151 OGIJARES GRANADA 

A18376780 SOTEC LUIS CROVETTO SA 
Calle Montefrio, Parcela, 114, 
18220 Juncaril, Granada 

18220 ALBOLOTE GRANADA 

 
 
 

ITINERARIO: OPERARIO DE CONSTRUCCCIÓN SOSTENIBLE .PADUL 

FECHA DE INICIO FECHA DE 
FINALIZACIÓN Nº DE HORAS PÓLIZA 

21/06/2019 18/07/2019 120 Responsabilidad 
Civil 

Póliza: 50235045 
CASER SEGUROS 

  
 Accidentes 

Póliza:01233018  
CASER SEGUROS 

CIF RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN CP LOCALIDAD PROVINCIA 

B-19614775 
CONSTRUCCIONES TÉCNICAS 
MIGLÚ,S.L. C/URUGUAY,Nº29 18194 

CHURRIANA DE 
LA VEGA 

GRANADA 

74878941-A ALEJANDRO SIBAJA DOÑA C/HABANA,Nº 101 18194 
CHURRIANA DE 

LA VEGA 
GRANADA 

B-184482315 AISLAMIENTOS TABIPLAC,S.L. 
AVENIDA DEL 
MEDITERRÁNEO,LOCAL V. 
JARDIN DE LA REINA ,Nº 9 

18006 GRANADA 
GRANADA 
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B-18716639 
URBANA 
INFRAESTRUCUTURAS E 
INGENIERIA, S.L. 

C/ DE LAS DEHESAS.EDIFICIO 
BERLIN,S/N 
ESQUINA LOS 
ARENALES,Nº1.LOCAL 12 

18008 GRANADA 

GRANADA 

B-18827345 
REVESTIMIENTOS 
A.NAVARRO, S.L. 

C/NEVEROS PG MIRADOR 
SIERRA NEVADA ,Nº 10 

18339 CIJUELA 
GRANADA 

B-18239459 ANFRASA,S.L. C/ BEETHOVEN,Nº 10 18006 GRANADA 
GRANADA 

B-43004852 
CONSTRUCCIONES OTERO, 
S.L. C/HORNO,Nº 9 18200 MARACENA 

GRANADA 

B-18997288 
MULTISERVICIOS Y 
CONSTRUCCIONES 
MULCONSA,S.L 

C/PUERTA REAL DE ESPAÑA 
1,PLANTA 3,PUERTA D 

18009 GRANADA 
GRANADA 

B-19586064 
RENOVATIO CONSTRUCCION Y 
DESARROLLO,S.L. C/CHARLIE RIVEL,Nº12 18194 

CHURRIANA DE 
LA VEGA 

GRANADA 

B-18778514 CAIMBOPLAD,S.L. AV MALAGA,4 18327 LACHAR GRANADA 

B-18866673 
ALBAM TECNICAS DE 
CONSTRUCCION SL C/CARRERA,S/N 18330 CHAUCHINA  GRANADA 

B-18389940 MUNTASIL,S.L. 

C/MADRID,Nº 77.PLANTA 
BAJA,PUERTA B.GALERIA 
COMERCIAL IRENE.BARRIO DE 
LA VEGA 

18193 MONACHIL GRANADA 

 
 
SEGUNDO.- La Delegación de firma en Dña. Ana María Muñoz Arquelladas, Diputada Delegada de 
Empleo y Desarrollo Sostenible (en funciones).” 
 
        

La Junta de Gobierno en funciones, estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente, y la Presidencia en funciones así lo resuelve.  

Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Ilmo. Sr. Presidente en Funciones se levanta la 

sesión, siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos de este día, de todo lo cual, como 

Secretaria General Certifico. 

LA  SECRETARIA GENERAL 
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